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Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relaciona, por 
contar la edad señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de 
marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 12 de dicho texto legal, y aplicable en virtud de lo establecido 
en la Ley de 8 de marzo de 1941, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1966.—El Director general, Eduardo 

Blanco.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita

Policía don Rafael Rilo Soto.
Policía don Mariano González Ribagorda.
Policía don Valentín Asensio Solera

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 603/1966, de 12 de marzo, por el que 
cesa en el cargo de Jefe del Servicio Nacional de 
Productividad Industrial don Juan Manuel Elorduy 
Taubmann.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de marzo 
de mil novecientos sesenta y seis,
Cesa en el cargo de Jefe del Servicio Nacional de Productividad 

Industrial don Juan Manuel Elorduy Taubmann, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

OPOSICIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una plaza de Adjunto 
de primera vacante en los Servicios de Información 
y Seguridad de la Provincia de Sahara.

Vacante en los Servicios de Información y Seguridad de la 
Provincia de Sahara una plaza de Adjunto de primera, se 
anuncia su provisión a concurso entre Capitanes de las Armas 
y Cuerpos de los tres Ejércitos o de la Guardia Civil que no 
hayan cumplido la edad de cuarenta años el día en que ter
mine el plazo de presentación de instancias, en el caso de que 
hayan de ser destinados por primera vez a aquella Administra
ción provincial.

La expresada vacante está dotada en el presupuesto de la 
Provincia con los emolumentos globales de 219.362,50 pesetas 
anuales, la indemnización familiar correspondiente, gratificacio
nes personales reconocidas en el Ministerio de procedencia, ma- 
sita doble e incrementados los trienios en el 150 por 100 de 
residencia y dos pagas extraordinarias al año del sueldo base 
y trienios.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto del Minis
terio u Organismo del que dependan, que cursarán tan sólo las 
de aquellos que consideren destinables.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 25 de febrero de 1966 por la que se hace 
pública la resolución de la oposición convocada 
para cubrir plazas en el Cuerpo de Traductores de 
la Dirección General de Prensa.

limo. Sr.: Vista la propuesta del Tribunal nombrado para 
juzgar la oposición al Cuerpo de Traductores de la Dirección 
General de Prensa convocada por Orden ministerial de 30 de 
enero de 1965, y

Resultando que el citado Tribunal inició sus actuaciones el 
día 24 de noviembre de 1965 y terminó el día 31 de enero del 
año en curso, habiendo elevado el Presidente del Tribunal la 
correspondiente propuesta sobre la designación de los opositores 
aprobados, por orden de las clasificaciones obtenidas que com
prende a los siguientes:

l.o D. Gabriel Amiama San Pedro: 19 puntos.
2.° D. Vicente Batllés Campos: 17,65 puntos.
Resultando que los opositores comprendidos en la anterior 

propuesta de nombramiento han aportado en el plazo reglamen
tario la documentación acreditativa de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria, de conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones vigentes;

Considerando que la oposición se ha verificado con arreglo 
a las normas señaladas al efecto, ajustándose la relación de 
aprobados al orden de la puntuación obtenida, sin que exceda 
su número del total de plazas convocadas,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta de referen
cia y disponer el ingreso de los opositores aprobados en el Cuer
po de Traductores de la Dirección General de Prensa, quienes 
percibirán sus devengos económicos de acuerdo con el coefi
ciente establecido en el Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, en re
lación con la aplicación fraccionada del régimen de retribucio
nes prevista en el artículo 17 de la Ley 31/1965, de 4 de mayo, 
modificada por el Decreto-ley 15/1965, de 6 de noviembre, y con 
las demás disposiciones complementarias y concordantes, todos 
con efectividad económica y administrativa de su toma de po
sesión.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1966.

FRAGA IRIBARNE
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

CONCURSOS

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la 
redacción de Hojas de servicio, ajustadas al modelo publicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961 («Diario Oficial» número 73), 
e informe del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenez
ca el interesado.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspirante 
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no bacilíferas, así como de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tem
peramental; y

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en Jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligación de desempeñar la vacante por una campaña mínima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales el que 
resulte designado tendrá derecho a cuatro meses de licencia 
reglamentaria en la forma qu determinan las disposiciones le
gales vigentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el interesado como para los familiares a su cargo, 
con sujeción a lo establecido en las disposiciones dictadas al 
efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi-


